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Empresa· de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se' devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorpmiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

Seguncto.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
las elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad,' durante
I<?s c~n.co primero.s años ·imPt<?o:opbles, contados- a partir. del primer
eJercIcIo económlco_ que se InICIe una vez que la SocIedad haya
adquirido el carácter-de Sociedad Anónima Laboral con -arreglo a la Ley
1511986, de 25 de abril.

Madrid, 1 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio. de 1985),
el Director general-de- Tributos, Miguel Cruz Amoro$-.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de- Industria y Energia de 10
de noviembre de 1989 por la' que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la' zona de urgente reindustrialización de Barcelona de las
Empresas que al final se relacionan al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 914/1985, de' 8 <le mayo, prorrogalio por el Real Decreto
2538/1986, de 12 de diciembre, todo. ello de confonnidad con el acuerdo
del Consejo de, Ministros- de fecha 10 de noviembre de 19139;

Resultando. que los. e:tpedientes que se tramitan· a efectos de
concesión de berieficios, SCf han iniciado-- en la: fecha que figura en el
apartado sexto de estao~ fecha en la quedíchos beneficios se regían
por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo;

, Resultando que en el m'omento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el
Tráñco de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
sobre el Impuesto del Valor Alladido; la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 do diciembre (<<Bolelin
Oficial del Estado" de II de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado" del 13);
Orden de ¡9 de marzQ de 1986. (<<Boletín. Oficial del Estado.. del 21) y
demás disposiciones reglamentarias; .

, ConsiderandO' 9.uc- la. disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 do diciembre, autom;. al ffilbierno para adaptar a dicba
Ley, en un· plazo de seis meses,. el régimen de las-zonas de urgente
rcindustrialización, manteniendo en todo caso-los beneficios contenidos
en la,citada disposición: durante el plazo establecido en el artículo 29- de
la misma; . ~ ... . , .

Considerando que, de acuerdo con 1a.doctrina y práctica administra
tivas, la· resolución de los expedientes debe someterse á la tramitación
que estuviese vigente' en la fecha de su iniciación. siD que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales, la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General· de Tributos, de
confonnidad.con lo establecido en los anículos 26, 27, 28, 33 Y 34 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio. y en virtud de lo establecido en el artículo
5,'del Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo; Ley 5011985, de 23 de
diCiembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto; y demás disposiciones regla
mentarias. ha tenido abien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones- reglamentarias de cada
tributo. a las específicas. del régimen que'se deriva de la Ley 27/1984, de
26 .de julio.' y al procedimiento indicado en' la misma· y en el Real
Decreto 914/1985, de 8· de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2538/1986, de 12 de- diciembre. se otorga a las Empresas que al final se
n:lacionan el siguiente' beneficio fiscal:

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Técnicas de la
Fundición' Inyectada, Sociedad Anónima Laboral», con código de
identificacion fiscal. A-58175340, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de
Sociedades Anónima Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
anónimas laborales, habiéndole sido asignado el número 1.293 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas.. se conéooen a la Sociedad anónima laboral en el Imouesto

Las E~presas que se instalen en la zona de urgente reindustriali.7.a
ción podrán solicitar en cualquier momento, y sin perjuicio de posterio
res rectificaciones. la aprobación de los planes de amortización a que se
refieren los artículos 19, segundo. d), de la Ley 44/1978, Y13, D, dos, de
la Ley 61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que concurren en
los elementos objeto del plan como a las circunstancias específicas de su
utilización.

Segundo.-El beneficio fiscal anterionnente relacionado se concede
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado.
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido_el Reino de España por' el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de reconversion industrial, así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona ,de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial.

Cuartc.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar ras subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las. Empresas en los planes y programas de remdustrialización dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos, con la obligación
de reintegro a que se refiere el párrafo precedente y a una multa del tanto
al triplo de la cuantía de dichos beneficios en función de la gravedad del
incumplimiento. y sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los
preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con 10_ previsto en el articulo 126 de la Lev de
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Alberch, Sociedad Anónima» (expediente 8/402), número de identi
ficación fiscal A.08.I05.256. fecha de solicitud 14 de junio de 1988.
Ampliación en BadaJona de una industria de transformación y trata
miento de madera.

«Claragua Industrial, SocIedad Anómma» (expediente 8/478),
número de identificación fiscal A08670150, fecha de soltcttud 21 de
junio de 1988. AlOpliaciónen Castellbisbal de una industria de
tratamiento de aguas.

Lo que comunico a V. I. a sus efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel-Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN·de 1 dejébrero de 1990 por' la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Técnicas. de la Fundición Inyectada.
Sociedad Anónima Laboral. -
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ORDEN de 1 de febrero de 1990 por la que se conceu a la
Emprest< «Alberch. Sociedad Anónima» (B/4(}2), y una
Empresa mds, los beneficios fiscales que establf!I:e la· Ley
27/1984;, dI!" 26 de ju/io.sobre reconversión y reindustn'a/i
zación.
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